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Santa Cruz de Tenerife, 21 de septiembre de 2023 

 

 

 

Cambios en las bonificaciones de contratos de trabajo 

 

El pasado 1 de septiembre entraron en vigor las nuevas bonificaciones para los 

contratos de trabajo, con medidas urgentes para incentivar la contratación 

laboral. Su principal objetivo es el de favorecer la contratación de personas 

desempleadas, poniendo especial interés en las personas más vulnerables, así 

como incentivar la contratación indefinida para contribuir al mantenimiento de 

empleo estable. 

 

Para poder acceder a estos incentivos, los empleadores deberán cumplir una 

serie de requisitos: 

 

• Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

• Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 

Seguridad Social. 

• No haber sido inhabilitado para obtener subvenciones y ayudas públicas 

y para gozar de beneficios e incentivos fiscales o de la Seguridad Social. 

• No haber sido excluido de acceso a ayudas, subvenciones, bonificaciones 

por la comisión de infracciones graves o muy graves de acuerdo con la 

Ley de Infracciones y Sanciones en el orden Social. 

• Contar con un Plan de Igualdad para las empresas de más de 50 personas 

trabajadoras. 

• Mantener a la persona destinataria del incentivo al menos tres años desde 

la fecha de inicio del contrato o transformación. A efectos de medir el 

mantenimiento de empleo, no se tendrían en cuenta las extinciones por 

causas objetivas, despidos disciplinarios no declarados o reconocidos  
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improcedentes, despidos colectivos, dimisión, jubilación, muerte, 

incapacidad, resolución del período de prueba, expiración del contrato de 

formativo, fin de llamamiento del contrato fijo discontinuo y contratos de 

discapacitados de centros especiales que pasen a ser contratadas por una 

empresa. En caso de que se incumpla el mantenimiento de empleo, la 

empresa deberá devolver todos los beneficios aplicados en las cuotas, con 

recargo e intereses de demora. 

 

 

¿Qué personas pueden ser destinatarias de contratos bonificados? 

 

Las personas destinatarias de la contratación laboral son las consideradas más 

vulnerables.  

 

Así, son destinatarios de la contratación laboral incentivada las personas de 

atención prioritaria que figuren registradas en los servicios públicos de empleo 

como demandantes de servicios de empleo en situación laboral de 

desempleadas. Cumple advertir que las mujeres víctimas de violencia de género 

no se les exige este requisito de inscripción. 

 

También son destinatarios las personas trabajadoras que ven transformado sus 

contratos en contratos indefinidos en los supuestos anteriormente descritos y por 

último, las personas que ven mejorada su contratación por conversión de 

contratos indefinidos a tiempo parcial en contratos indefinidos a tiempo completo. 

 

Con respecto a las personas destinatarias de las medidas de fomento del empleo, 

se han definido los siguientes colectivos: 

 

• Personas de atención prioritaria. 

• Personas con discapacidad. 

 

 



 
 

 

Esta  A ler ta  In form at iva  ha  s id o  e laborada como un  do cume nto  de  not ic ias  de  camb ios  n ormat i vos  y/o  

jur isp rudencia les  que  en tendemo s que  pueden ser  de  inte rés  pa ra  nuestro s  c l ien tes  y  te rce ros  en  g enera l ,  por  lo  

que  su  conten ido  no  debe  se r  con s ide rado como  aseso ram iento  leg al  de  n ingún t ipo.  Dado  su  ca rác t er  d i vu lga t i vo ,  

rogamos  no  duden en  re mi t i r  es ta  Ale rt a  In format iva  a  ot ros  co ntacto s  p ro fes iona les  y  am igos  que  c rean  que  

puedan esta r  inte resado s  en  la  m ater ia  aqu í  t ratada.  

Tampoco  duden en  contac ta r  c on  noso tro s  ( in fo @pab lohu rtado .com)  s i  desean  cualqu ie r  t ipo  de  aná l is is  o  

exp l ica c ión  adi c iona l .  

 

 

 

 

• Personas con discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso 

al mercado de trabajo (parálisis cerebral, trastorno de la salud mental, 

discapacidad intelectual, autismo, etc). 

• Personas en riesgo o situación de exclusión social. 

• Mujeres víctimas de violencia de género. 

• Mujeres víctimas de trata de seres humanos, de explotación sexual o 

laboral y mujeres en contextos de prostitución. 

• Mujeres víctimas de violencias sexuales. 

• Víctimas del terrorismo. 

 

Los incentivos a la contratación no se aplicarán en determinados supuestos, 

como las contrataciones realizadas con empleados que en los doce meses 

anteriores hubiesen prestado servicios en la misma empresa en relación laboral 

indefinida- o en los últimos seis mediante un contrato de duración determinada o 

un contrato formativo- o trabajadores que hayan causado baja con un contrato 

de trabajo indefinido para otro empleador en un plazo de tres meses previos -

salvo cuando despido improcedente o colectivo-. 

 

 

Bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social 

 

Los beneficios e incentivos a la contratación se establecen en bonificaciones que 

se aplicarán respecto del importe de las aportaciones empresariales, a la 

cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes y por contingencias 

profesionales, así como a la cotización por los conceptos de recaudación 

conjunta de desempleo, Fondo de Garantía Salarial y formación profesional, 

teniendo como límite, en cualquier caso, el 100 por cien del importe de dichas 

aportaciones. 


